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Cartagena de Indias, D. T. y C. 19  de enero de 2024 
Oficio PC-036 
 
Doctor 
CARLOS LA ROTA GARCIA 
Ex Secretario General del Distrito de Cartagena 
secretariageneral@cartagena.gov.co 
 
 
ASUNTO: Respuesta de Fondo a su Denuncia D-044-2023 
 
Cordial saludo. 
 
Le informo lo siguiente, con el objeto de dar respuesta final a su denuncia radicada en esta 
Contraloría con el código D-044-2023,  en la cual remite hallazgos evidenciados por  las 
presuntas irregularidades  en la ejecución de los contratos para la construcción del sistema 
de saneamiento básico en la veredas Tierra Baja y Puerto Rey en el corregimiento de la 
Boquilla. 
 
Antecedentes. 
 
La Contraloría Distrital de Cartagena en fecha 27 de diciembre  de 2023, recibe denuncia 
por correo electrónico institucional presentada por el señor 
Carlos La Rota García en calidad de Secretario General del Distrito de Cartagena, se radica 
en la Oficina de Participación Ciudadana con el código D-043-2023, se asigna mediante 
oficio PC-007 de fecha 04 de enero de 2024 a los profesionales Luzmila Pertuz Theran  y 
German Venencia Paternina para investigación inicial y recaudo de pruebas. 
 
Actuaciones Administrativas 

La Coordinación de Participación Ciudadana solicito la siguiente información:  

 Mediante oficio PC. 007- 04/01/2024, la Coordinación de Control Fiscal Participativo, 
asigno denuncia a Los  Profesionales Universitarios GERMAN VENENCIA Y 
LUZMILA PERTUZ THERAN . 
 

 Mediante oficio PC 029 de fecha - 18/01/2024, la Coordinación de Control Fiscal , 
solicito información a la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de Acciones 
Judiciales y Cobro Coactivo. 
 

 Mediante oficio radicado No. I202401198, de fecha 19 de enero de 2024, la Dirección 
de Responsabilidad Fiscal, dio respuesta a la solicitud emitida de la Oficina de 
Participación Ciudadana.  
 

Según informe de atención de denuncia anexo,  firmado por la suscrita Coordinadora 
de Control Fiscal Participativo Cristina Mendoza Buelvas,   la Profesional 
Universitario Luzmila Pertuz Theran y el Profesional Universitario German Venencia 
Paternina,   se concluye lo siguiente: 
 
De acuerdo con el análisis adelantado, frente a los hechos denunciados por el doctor 

CARLOS ALBERTO LA ROTA GARCIA, en su calidad de Secretario General del Distrito de 

Cartagena de Indias.   

Esta Coordinación se permite informar que lo dispuesto, en el artículo 4 de la Ley 610 de 

2000, modificado por el artículo 124 del decreto 403 del 2020, el proceso de responsabilidad 

fiscal tiene por propósito el resarcimiento de los daños que se ocasionen al Patrimonio 

Público como consecuencia de la conducta dolosa o culposa de los servidores públicos o 
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de los particulares que realizan gestión fiscal o que participen, concurran, incidan o 

contribuyan directa o indirectamente en la producción de estos.  

Por lo anterior, esta Coordinación de Control Fiscal Participativo, le manifiesta que el 

proceso de responsabilidad de fiscal, aperturado con el radicado No.116-2021, de fecha 28 

de diciembre de 2021, mediante oficio externo No. 135 de fecha 19 de enero de 2022,  fue 

enviado a la Contraloría General de la República, por solicitud de intervención funcional 

excepcional ordenada mediante Resolución No. ORD-80112-1240-2022, de fecha 14 de 

enero de 2022. 

Por lo anteriormente expuesto esta, Coordinación de Control Fiscal Participativo,  le 

manifiesta que el resultado del informe  de la denuncia  019/2021, se encuentra colgado en 

la plataforma de la entidad de manera pública, al cual usted puede tener acceso en el 

siguiente link  file:///C:/Users/Contraloria_2/Downloads/Respuesta-de-Fondo-denuncia-D-

019-2021.pdf  

Además,  le enviamos copia del oficio externo No. 135 de D.T.R.F.A.J de fecha 19 de enero 

de 2022, mediante el cual se envió Proceso de Responsabilidad Fiscal, para la Contraloría 

General de la Republica.  

Finalmente damos por contestada su denuncia, no sin antes agradecer su comunicación, 

la cual es parte de la Participación Ciudadana como eje fundamental en la lucha contra la 

corrupción y por el mejoramiento de la gestión pública. 

Soportamos lo anterior, anexando informe de atención de denuncia, contentiva en seis (6) 
folios. 
 
Atentamente, 
 

 
CRISTINA MENDOZA BUELVAS 
Coordinadora Control Fiscal Participativo 
 
Anexos -Informe Atención de denuncia   
             -Encuesta Satisfacción del Ciudadano     
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